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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
jemplar en el sitio de costumbre, 

donde permanecerá hasta el recibo 
jet número siguiente. 

I.os Secretarlos cuidarán de conscr-
• :.r los BOLETINES coleccionados or-' 
:eoadamentc para su encuadernsción, 
4ue deber¿ veriiicarse cada año> 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTOLOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLCÍIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

; -irte o/letal. 

Ministerio de Haciendn 

Real decreto disponiendo quede resta-
hhndo en toda su integridad, decla
rándose nuevamente en vigor, lo que 
preceptuaba el apartado c) del ar
ticulo 457 del vigente Estatuto mu
nicipal aprobado, por Real decreto 
de,8 de Marzo de 1924, con los tipos 
máwimos de gratsamen que señalaba 

> para la tarifa del arbitno sóbre las 
carnes frescas y saladas. 

Hinisterio de Econonua Nacional 
lieal orden disponiendo que por los Go

bernadores cimles se adopten las me 
didan necesarias para obligar a los 
Ayuntamientos al cumplimiento de 
!<>s deberes relativos a la Policía de 
subsistencias. 

Admin i s t rac ión provinctal 

SOBIEKNO CIVIL 
Circular. 

luspecoión provincial do Sanidad. 
— Circular. 

OuBi-po nacional de Ingenieros de 
Montes. — Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Julio último. 

Comandancia <io ¡a Guardia civil 
de León . — Anuncio. 

Admituí.'..i-a'.'.¡()si .-mv.iicipal 
fldictos de Alcaldías. 

Entidades inenoreM 
Edictos de ./tintas vecinales. 

AdmntiíitrüeiíMi (Je Justicia 
Bdictos de'Juztmdas. 
Cédula de notificación. . . 
Cédulas de citación. 

inuncio parnctilar 

P A R T E O F I C I A L 
- S. M . el Bey Don Alfonso X H I 
(q.-D. g.), S. M . la '.Reina Doña 
Victoria Eugenia. 8. A . K . el Prin-
upe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Keal farui 
na, cont inúan sin novedad en sn 
l aportante salud. * 

(Gaceta del día 24 de Agosto-de 1930) 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : Lia Federación Nacional 

de circuios mercantiles y Sociedades 
libres de comerciantes de España , la 
Confederación gremial española y 
los gremios de carnes solicitaron de 
este Ministerio la derogación del 
Real decreto de 17 de Enero de 
1928, que modiBuaurto el apartado c) 
del artículo 457 del Estatuto muni-
oipa), vino a disponer que el arbitrio 
sobro el consumo de carnes tuviera 

como baso de percepción'' el -peso en 
vivo de la.re's de que procedía, y.el 
restablecimiento en . su • lugar del. 
pri init ivó .. precepto." del Estatuto, 
sobro-el peso en canal. ... . ' . ' . • , 
; E n su vista,tomando en,considera-. 

oion la solicitud • y su importanci a, . 
por Real orden de este Miuisteno, 
fecha 7 de. Abril ú l t imo, publicada.^ 
en la.'fcrfléetá del .10, se'dispuso abrir 
un plazo de treinta días para que 
pudieran informar, por escrito ¡os-
Ayuntamientos, entidades y parti
culares interesados que lo estimaran 
conveniente, dado el vital interés 
del asunto. 

, A tal información han acudido 18 
Ayuntamientos de capitales, 145 de 
las demás poblaciones y 98 entidades 
de todas clases, habiéndose pronun
ciado en favor de la pet ic ión lorrnu-
lada 11 Municipios de los primeros, 
109 de los segundos y otros muchos 
cuyo número no especifican los resú
menes dé los Delegados de Hacienda; 
95 Asociaciones, Agrupaciones, E n 
tidades y Gremios; es decir, más de 
las dos terceras partes de los infor
mantes. 

Además , d é l o s informes emitidos 
a este Ministerio por 16 Delegacio
nes de Hacienda de las provincias, 
14 lo fueron en sentido favorable al 
cambio de procedimiento para la 



I 

exacc ión del arbitrio municipal de 
que se trata. Loa demás Delegados 
se han limitado a transmitir los in- [ 
formes recibidos. 

Resulta, por tanto, que el retorno 

H E A L D E C R E T O 
N ú m . 1.SS8. 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con M i Consejo 

al sistema de peso en canal tiene la y n 0 gly'¿ re(.r r i0 8i ¡e t • 
aceptac ión de más de las dos terceras . enS0 8,1 ®or*'rar 0 8,galen^-

Art ícu lo 1.0 Queda restablecido partes de las Corporaciones; yentida-! 
des que han acudido a la libre infor
mac ión decretada. 

en toda su integridad, declarándose 
j n u e v a m e n t e « n vigor, !o que precep-

Y como, por otra parte, las m ú l t i - , t u a b a el apartado o) del art ículo 457 
pies dificultades que han venido ob- del vigente Estatutomunicipal.apro 
servándose en la práct ica en los,bado Por BeaI decreto de 8 de Marzo 
adeudos de las mencionadas especies!ae 1924> 00n los tiPos m á x i m o s de 
por las «irounstanoias concurrentes ' gravamen que señalaba para la tarifa 
en las reses vivas de nuestro pa í s , i'del arbitrio sobre las carnes frescas 
que dieron origen a multitud de re- ¡ y saladas, que tendrá por base de 
clamaciones, especialmente por las ! pr.ecepción el peso en canal de la res 
dificultades casi . insuperables en 1110 donde procedan, con arreglo a las 
muchos-casos, efectos de las condi- j disposiciones del propio art ículo y 
ciones del ganado vivo, para poder \ deÍ 109 del Reglamento de 29 de 
llegar a un funcionamiento normal, Junio de 1911, dictado para la ejecu 
de las básculas que permita fijar e l , o i ó n de la ley de 12 del mismo mes 
peso exacto, aconsejan al presente 'J ' a ñ o . 

volver de nuevo al sistema que au- I Art í cu lo 2.° A l ep ígrafe «eone-
torizado en el vigente Estatuto mu- jos*. de i&s clases de la tarifa meri-
nioipal, ven ía desde muy antiguo ¡ clonada, se adic ionarán. las palabras 
ut i l i zá i idose como más práct ico p o r « d e campo o de corral». ; 
los Ayuntamientos, sin protesta l Artículo.3;» E l p r e s ó t e Decreto 
alguna; claro es, a reserva s ie inpré i entrará necésar iamenté; en vigor el 
de ja facultad que en aquellas Cor jdía 10 de E!'ero de 1931. 
poraoiones reside parapbderpremiar | Ar t í cu lo 4 . ° Esto no obstante, 
oomo sería conveniente las reses losAyuntamientos .de los Munioi-
q u é se presenten al sacrificio con • p íos que lo deseen podrán realizar 
mayor peso; o mejores condiciones, desde luego el arbitrio sobre las car-
bien por el estableoiiniento de ésóá; v^es 'íiretóas y saladas en el presu-; 
las graduales para su adeudo,1 dentro :puestó;municipal en curso, con arre
de los l ími t e s fijos, o en la forma/g'0 a las anteriores disposiciones, 
que mejor estimen, con el fin de , aplicando obligatoriamente las -mis-
estimular a los ganaderos a la crian- mas tarifas por que hac ían efectivo 
za de biienos ejemplares, que es tak-• aquel arbitrio al promulgarse el Real 
bión lo que con mejor in tenc ión qué decreto de 17 de Enero de 1928. 
resultado se propuso él Real decreto I Dado en Santander, a dos de Agos-
de 17 de Enero. to de mil novecientos treinta. 

Aprovechando la oportunidad, se ¡ A L F O N S O 
deshace la a m b i g ü e d a d a que se : E l Ministro de Hacienda, 

MANUEL DE ABGÜELLES Y ABGÜEIILES 
' Gaceta del día 12 de Agosto de 1930) 

v e n í a prestando alguno de los epí
grafes de !a tarifa relativa a caza 
menor. 

Fundado en dichiis consideracio
nes, el Ministro que scicribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministro 
somete a la aprobación de V . M . el 
siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 1 d e Agosto de 1930. 
S E S O R : 

A . L . 11. P . do V . M . , 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

R E A L O R D E N 
N ú m . 315 

limo. Sr.: E l apartado b) del ar
ticulo 12 del Reglamento aprobado 
por el Real decreto número 961, de 

HAN URL DE AUGOKLLES Y ARGÜKLLES '29 de Marzo ú l t i m o , encomienda a 

los Ayuntamientos todo cuanto 1: .. 
referencia a lá pol ic ía de subsist ,;, 
cias y, en su consecuencia, es e j. 
dente que dichas Corporaciones h i
ñen el deber inexcusable de ejeiv : 
la precisa vigilancia a los fines . 
evitar las defrauciones en calida 
peso o precio de las sustancias ai;, 
menticias de primera necesidad -
de los art ículos de consumo indi-
pensable. 

Asimismo por el articulo 26 dt i 
mencionado precepto legal se facul
taba a los Alcaldes para que, en re 
presentac ión de los Ayuntamientos, 
procediensen a revisar las tasas do
los mantenimientos consignados er* 
el articulo 2." de dicho Reglamento. 

E n cumplimiento de las indicada:-
disposiciones y atendiendo a las es 
pedales condiciones en que actual
mente se: encuentran los mercado-
en España , sin desoonocórse que esí,¡ 
misma s i tuac ión pudiera origina: 
un afán desmedido de lucro por pai
te "de algunos industriales, que ;•<• 
hace, preciso atajar en e v i t a c i ó n de 
malea mayores y teniendo en cuen
ta, también , que tanto el repetido 
Reglamento como el Real decretó-
ley número 756, de 6 de. Marzo de! 
corriente año, proporcionan los me 
dios aprobados para llegar a la con
secuc ión de los fines propuestos. ' 

S. M el Rey (q. D.' g.) se ha ser
vido disponer: . -

Primero.' Por los (Jobernadon-
civiles se. adoptarán las-necesarias 
medidas para obligar: ¿ los Ayünfa-
miento al estricto cumplimiento cil
ios; deberes qué les impone el artícn-
lo 12 d é ! R e g l a m e n t o de 29 dé Mar-
¡50 ú l t i m o , especialmente en cuantc 
afécta a la pol ic ía de subsistencias 
vigilando con el mayor cuidado e! 
que los mantenimientos a que se 
contrae el art ículo 2 .° de dicho Cuer 
po legal llegue al públ i co en las de
bidas condiciones de calidad, pe30 
y precio, sancionando con todo rig01' 
las infracciones que so cometan, con 
arreglo a las facultades que en esta 
respecto están conferidas a los A l 
caldes . 

Segundo. Los Alcaldes Presiden
tes de los Ayuntamientos proce -
rán con urgencia al estudio de 

http://losAyuntamientos
http://de
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j,, i.ios a que en sus respectivos tér
ro MOS municipales deban ser vendi-

al detall los principales art ícu-
], . de primera necesidad, atendien-

a los que alcancen en los puntos 
origen, gastos indispensables y 

b, lefioio industrial; cuyos estudios, 
cü unión de los antecedentes que ha-
v .11 servido de base para los mis 
:,v>, se remi t i rán a los Gobernado-
rt j civiles, para que éstos, con su 
iüforme, y sin qué ello suponga es
tablecimiento de tasas, por no ha
ber llegado el momento oportuno 
previsto por la L e y a estos efectos, 
los envien a su vez a este Ministerio 
mra la correspondiente regu lac ión , 
•i procediere. . 

Tercero. Para el mejor cumpl í -
niento de lo ordenado, por los Go-
b^inadoresciviles seadoptarán cuan
tas, medidas' estimen pertinentes, 
utilizando con toda energ ía los me 
dios coercitivos de que pueden dis
poner con arreglo a 16 preceptuado 
en el articulo 8.° del Reglamento 
de referencia. .- ' ' 

DeEea l orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos,, 
procurando que a la presente dispo-
ición se.le d é la mayor publicidad, 
>ara que' llegue a conocimiento de 
odos aquellos a quienes pueda afec-
•xr. Dios guarde a V. I. muchos 
nos. Madrid, 18 de Agosto de 1930. 

W A I S 

f̂t&or Director general de Agricul
tura. 

(Gaceta del día 21 de Agosto de 1930) 

DKBBfio m m i x m m m 

Circulares 

Llamo la atención , de los señores 
Ü c a l d e s y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia, sobre 
•"• anterior Eeal orden relativa a la 
-Jul!cia de Subsistencias, debiendo 
lichas Autoridades cumplir con todo 
-igor cuanto en la misma se. ordena, 
ínndo para ello la mayor publicidad 
ya sea por medio de bandos o edic
tos en sitios visibles de las poblacio
nes para que luego no ge alegue 

I N S P E C C I O N P B O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

ignorancia, remitiendo a esta Junta 
provincial de E c o n o m í a Nacional el 
informe del estudio hecho de los 
precios que en sus respectivos térmi
nos municipales deben ser vendidos 
al detall conforme dispone el párrafo 
2 . ° de la ya citada Real orden, pre
v i n i é n d o l e s que el incumplimiento . , , , , „ . 
de estos servicios serán sancionados 810n de las Plazas de Méd,oc,8 Tltu-
por este Gobierno con las multas que lares I' 'sPe°tpres Municipales de Sa-
autoriza el art ículo 8 .° del vigente ni<Jad> « P " * » * ) Beal decreto 
Reglamento sobre Servicios de Abas- de 2 tíel actual (Gaceta del 6) la D i -

Circulár núm. 7 
Con el fin de dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el art ículo adicio
nal del Reglamento para la provi

tos de 29 de Marzo ó e 1930. 
L e ó n , 22 de Agosto de 1930.— 

E l Gobernador civil interino, 
Telesforo Gómez Núfleg 

Vegadas de caza 

rece ion general de Sanidad ha dis-
: puesto que por esta Inspecc ión pro-
. vincial de Sanidad se abra una in-
| formación públ ica entre los Médicos 
I. Titulares Inspectores Municipales 
, de Sanidad, que se hallen ejerciendo 
el cargo en propiedad en esta pro-

ir Instruido el oportuno expediente . . . ^ , , , . , , 
en virtud de instancia de D . Santos Vm"a' f oePto los de la oaPlta,> la 
Fernández F e r n á n d e z , vecino de oual ha de refenrse a Ias a o r , M « 1ue 
Valdehuesa, Ayuntamiento de Ve- jhan de.llevarse a oabo Para el m á , 
g a m i á n ; solicitando ta dec larac ión' perfecto desarrollo de lo dispuesto 
de vedado de caza del"monte n ú m e - [ea el artículo 1.° del citado Regla-
ro 556 del Catálogo, dé la pértenen- m e n t ó , en cuanto a la provis ión de 
c iá del citado-pueblo de Valdehuesa las plazas', por concurso, de rigurosa 
y habiéndose cumplido con los re-' ant igüedad o concurso de méri tos , 
quisitos, prevenidos en el v i g e n t e ' s e g ú n el acuerdo que al efecto haya 
Reglamento de la L e y de Caza, he tomado el Ayuntamiento respectivo, 
acordado declarar vedado de oazaj E1 piai50 de GSta inforlnaoión du-

dwho monte. rará hasta el 15 de Septiembre re-
Lo que.se nace publico en este y , ; , 
_ . . , J . _ . . r , .. , mit ióndose en papel simple a esta 

I n s p e c c i ó n provincial de Sanidad. 
periódico oficial-, para general cono 
oimiento.: .. • - . 

L e ó n , 22 de Agosto de 1940.-
E l Gobernador civil interino 

• Telesforo .Gómez Náftez 

. L e ó n , 21 de Agosto de 1930. — E l 
Inspector provincial de Sanidad, 
José Vega Villalonga. 

Instruido el oportuno e x p e d i e n t é C O A i A N D A N C I A D E L A G U A R -
en virtud de instancia de.D. Luis D I A - C I V I L D E L E Ó N 
HurtadoCamino, vecino deFerroras, ~ ~ r r 
solicitando la declaración de vedado A N U N C I O 
de caza del monte número 657 del A las once horas del día 30 del 
catá logo , de la pertenencia del cita-, meg actUal, se celebrará en la Casa 
do pueblo deFerreras, y habiéndose 0uartel qUe ocupa la fuerza de este 
cumplido los requisitos prevenidos Institut0 eu e8fa ,a venta 
en el Reglamento de la Ley de Caza, 
he aoordodo declarar vedado de caza 
dicho monte. 

en públ ica subasta de un caballo del 
Cuerpo, dado por desecho. 

L o que se hace público, en éste1 E1 imPorte del P á s e n t e anuncio, 
periódico oficial, para general cono-. asi como el de una peseta correspon-
cimiehto. 

L e ó n , 22 de Agosto de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

diente a voz públ ica , será de cuanta 
del comprador. 

L e ó n , 21 de Agosto de 1930.— E l 
primer Jefe, Julio Alvarez. 

4-4, 
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CnERPÜ NACIONAL DE M I M O S DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL PE LEOJÍ 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
U E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Julio. 

537 
508 
559 
560 
501 
6G2 
oCd 
561 
500 
500 
507 
568 
569 
570 
671 
572 
673 
574 
575 
576 
677 
678 
679 
580 
581 
682 
583 
584 
585 
586 
587 
588 
589 
590 
5911 
592 
003 
594 
6951 
596 
597 
698 
699 
600 
601 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
(508 
609 
610 

10 

11 
» 

12 

N O M B E E S V E C I N D A D 

Segundo GHroia García . . . . . 
Nicolás García García . . . . . . 
Cesáreo González Torbado.. 
Alejandro de Godos 
Pedro Tejurina Monje. 
A g u s t í n Castaño Moría 
José Mart ínez . 
Juan Arroyo ü u i z . . . . . . . . . . 
Paulino Miranda. 
Ignauio Puente '. 
Justo García Alonso 
Paulino Valle Bello. . 
Domiciano G o n z á l e z . . . . . . . 
Antonio Arias 
Vicente Lófiez Velasco 
J o s é Fernández 
J u l i á n M a r t í n e z . . . 
Luis Fernández L ó p e z . . . . . . 
Grandioso H e r n á n d e z . . . . 
Luis García M a r t í n e z . . . . . . . 
Manuel R o b l a . . . . . . . . 
Eloy- Alvarez M a l l o . . . . 
Gabriel Alvarez. . . . . . . . . . . 
Saturnino Presa 
Manuel P r e s a . . . . . . ' . . . 
Segundo Llamas. 
J o s é Besante M a r t í n e z . . . . . . 
"Wenceslao Alvarez Alvarez. 
Marcelino L ó p e z . - . . . . . . . . . . 
Vicente Campo. . . . . . . . . . 
José F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Severiano Quiroga . . . . . . . . 
Tiburoio M a r t í n e z . . ; . . . 
Didinio M a r c o s . . . . . . . . . . . . 
Venancio R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Alfonso Maestro Blanco. 
Antonio Villar Campano . . . . 
Amador Garc ía . 
Baltasar Martínez 
Juan Lafuente. 
Eduardo Garc ía . . 
Serapio Gómez P i ñ e r o . . 
David Alonso. 
Felipe P é r e z Alonso. 
Antonio Gómez . 
Santiago Monje 
Antonio Pérez A l v a r e z . . . . . 
Feliciano Abri l Santos 
Juan Antonio Alvarez. . . . . . . 
Maximino Martínez 
E v e n c i ó Valbuena. 
Adrián González 
Juan Bustamante. , 
Pedro Regoyo . . . . . ' 

Villafruela... . . . . . . 
V i l l a r r o d r i g o . . . . . . 
G-iiUegnillos 
Idem 
Boca de H u é r g a n o . . 
Moría 
Benavides. 
Sahagún 
Génestosa 
Poóvi 
CnreÓHdo . • . . . . 
Puradela dol R í o . . . 
Idem 
Toral de los Vados. 
Cármenes .'. . . . . . . . 
León . . . . . . . . . . . . . 
Soto de Sajambre.. 
Cacabelos.. 
León . . . . . . . . - . . . . . . . 
Cacabelos..... 
L a M a j ú a . . . . . . . . . . . . . 
Villasecino 
Roderos. . . . . 
León . . . . . . . . . . ; . . . . 
Idem 
Robledo del T o r i o . . . . . . 
San R o m á n . . . . . . . . . . . . . 
Vega de los Caballeros.. 
Otero de C u r u e ñ o . . . . . . 
Los Barrios 
Bfmavides. 
Ponferrada. . . ; 
Ai-mellada;;. ; ; . . . . . 
Benavides; . . . . . i ; . . . . . 
Bembibre . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem.. 
Rabanal 
Benavides 
Castrocontr igo . . . . . . . 
San Miguel de Laceana. 
Villablino. 
Matarrosa 
Idem.. 
Toreno. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Campo Villavidel 
Villablino. 
Soto S a j a m b r e . . . . . . . . . 
Cistierna 
Canales 
S a h a g ú n . . . . . . 
Idem 

a ñus 

67 
16 

32 
40 
41 
57 
27 
41 
36 
56 
50 
71 

27 

48 
23 
24 
50 
87 
33 
23 
53 
27 
38' 
53 
36 
33 
40 
44 
59 
33 
27 
52 
28 
37 
51 
23 
35 

37 
49 

» 

30 
34 
37 
54 

PBOFESIÓN 

Labrador. . 
Idem. 
Idem. 
Idt-m. 
Herrero. 
Labrador. 
Idem. 
Industrial.. 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. • 
Labrador. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem . 
Cura E c ó n o m o ; 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem.: 
Empleado. / 
Jornalero/.' 
Maestro Nacional. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. . 
Industrial. 
Comerciante. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Maestro. 
Labrador. 
Empleado. 
O. G . C . retirado. 
Industrial. 
Jornalero. 

L i l 
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19 

21 

N O M B R E S 

23 

24 

Juan Cannl y Canal 
FttbiÁn Alvarez 
Diodoro García Alonso 
Gregorio Regojo Pedrosa 
Agapito rranoo 
Quintiliano García . 
Policeto Arias Suárez 
Isaac Bermejo 
Fernando G ó m e z 
Lorenzo Alvarez. 
Marcelo Morán. 
J o s é Alaria S á n c h e z 
Santiago Morales 
César Diez García 
Rogelio de Haro P é r e z 
Francisco Araujo 
Polioarpo Valderrábano 
T o m á s García 
Lucio Canseco. 
Eutimio García 
Rafael P é r e z . 
Paulino Blanco. 
Herminio Castro . . . . 
Daniel M a g a d á n . : . 
Florentino F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Felipe H u e r g a . . . . . . . . . ' . 
A g u s t í n M a g a z . . . . . . . . . . . . . . 
Angel 1 e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
Angel L l a m a s - . . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Llamas. 
Francisco P a z . . . . . : . . . . - . 
Restituto M a r t í n e z . . . . . . . 
J e s ú s G o n z á l e z . . . . . . . . . 
José R e g o y o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alberto H e r r e r o . . . . . . . . . . . . . . . . 
J o s é Guerra C a r n i c e r o . . . . . - . . . 
Primitivo F e r n á n d e z 
Guillermo Gordón Veguellina. 
Gregorio S á n c h e z . ¿ . . . . . . . . . . 
D o m i n g o - G ó m e z . . . . . . • . 
Gabriel Martín Granizo . . . 
Lucinio Collantes. 
Gabriel Avi la Pablos . . . . . 
Lorenzo Regoyo.. .: 
Mario Crespo. 
Bonifacio Mata. 
Nicanor Fuertes. 
Fro i lán Vega S á n c h e z . . . . . . . . 
B e n j a m í n F e r n á n d e z 
Evelio Alcalde Calle 
Joaquín Valtuille 
Pascual G ó m e z . 
Manuel Ramos Prieto 
Laureano Nistal 
Antonio Mart ín . 
Martín Monreal 
Francisco F a l a g á n 
Francisco Seco Fernández 
Vicente Ramos • 
T o m á s Gaslanón 
Cayetano Yuguero 
Lorenzo R o d r í g u e z 

V E C I N D A D 

L f ó n 
L a Mata de Curuefto 
Escobar de Campos 
S a h a g ú n 
Idem 
L a O m a ñ u e l a . 
Santibártez de Ordás 
MonHrtganes 
Almanza 
llodanillo 
Almanza . . . . . . . . . 
Santa Marina. 
Villazala 
Vega de los Caballeros. . . . 
L e ó n 
Idem 
Grajal de Campos 
Idem 
Priaranza. 
Vi l labúrbula . 
Grajal de Campos. 
San Miguel. 
L a B a ñ e z a 
Palacios del S i l . 
Priaranza 
Vi l l aquej ida . . . . . . . . . . . . : 
Carrizo . . . . . . . . ; 
Idem... 
Idem... . v . . ; 
Idem.. 
Idem.. ; 
Vegas del Condado.' 
Carrizo ; . . . . . . . . . 
S a h a g ú n 
L e ó n 
Soto de la V e g a . . . . . . . . . . 
Vil lafel iz . . . . . . . • . . . . . . . - . . 
Veguellina . . . . . . . . . . . . . 
B e u a v i d e s . . . . . . . . . . 
Requejo. 
L e ó n . . . 
Gallegnillos 
S a h a g ú n . . . . 
Idem.. 
Santa Colomba 
Vogas del Condado 
Bena vides . . . . . . 
Santa Marina del R e y . . . . . 
l j«ón 
Sierra de la Reina 
Veguellina 
L a Bañeza 
Idem 
Santa L u c í a . 
Veguellina 
Idem 
La Granja de San Vicente. 
Veguellina.. 
Priaranza 
Rioscuro 
Viliahibiera 
Vil loria. 

Edad 

años 

41 
63 

» 

26 
48 

» 

51 
35 
» 

28 
70 
40 
34 

58 
46 
24 
47 
63 
45 
24 
47 

38 
27 
49 
37 
36 
50 
24 
43 
42 
46 

49 
40 

» 

29 
31 
24 
27 
37 
40 

26 
40 
35 
50 
49 

PBOrESION 

Maestro Nacional. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem.' 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Industrial. 
Empleado. 
Militar. 
Practicante. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Médico . 
Labrador. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Propietario. 
Jornalero. 
Idem. . 
Idem. . • 
Idem. " , 
Idem. r 
Labrador. 
Jornalero. 
Industrial. 
Militar. 
Jornalero. 
Industrial. • 
Propietario. . 
Dependiente.-
Jornalero. 
Estudiante. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Párroco . 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Presbí tero . 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Industrial. 
Maestro. 
Módico . 
Maestro. 
Labrador.. 
Idem. 
Empleado. 



5 s 
W s 

673 
674 
075 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
68-2 
683 
684 
685 
686 
687 
688 

.689 
690 
691 
692 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 

29 

N O M B R E S 

30 

Joaquín González 
Manuel Cordero 
Mariano C o r d e r o . . . . . . . . 
Eugenio Gracia G a r c í a . . 
Florentino García Moran. 
Miguel Morán Alonso . . . . 
Cándido F e r n á n d e z . . . . . 
Antonio C a s a s o ! a . . . . . . . 
José Bo as Martínez 
Tomás Reguera 
Angel F e r n á n d e z 
Angsl Cuervo . . . . . . . . . . 
Máx imo Carro 
Valent ín Fernández 
Vicente Gracia , 
Gabriel Alfayate 
Cayetano Castro 
Faustino G o n z á l e z . . . . . . . 
Gregorio G o n z á l e z . . . . . 
Apelio Moro Anzue 
Gregorio Moro , 
Patricio Naval Alvarez: . . 
Basilio A l v a r e z . . . . . . . . . . 
J o s é F e r n á n d e z . . ¿ 
José Sant iago . . . ; . . ' . . . . - , 
Luis G o n z á l e z . " . . . . . . 
Bernardo l lodriguez . . . . ' . . 

V E C I N D A D 

L a Bañeza 
Nistal de la V e g a . . . . . 
Idem 
Mallo 
Idem 
Idem 
Navianos. 
L a Bañeza 
Eeqnejo de la Vega . . . 
Vilí&contilde 
Mausilla de las Muías . 
Santa C o l o m b a . . . . . . . 
Vi l lam<ñán 
L a Cenia 
L a B a ñ e z a 
Soto de la Vega 
L a Bañeza 
Idem.. 
Soto de la Vega 
Márialba. 
Idem;. . . . i 
Villalobar 
Idem... 
T b r e n o . . . . . . . . . . . . . . . 
A l m a u z a . . . . , . . . . 
Grajal de Campos.:. 
Mausilla de las M u í a s . . 

Edad 

29 
57 
» 

36 
57 
36 
75 
45 
56 
37 
44 
» 

42 
33 
53 

PBOFESIÓN 

Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
J dem. 
Idem. 
Administrador. 
Industrial. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 

L ó que sé hace públ ico-con arreglo a lo que previene el artículo 25 del B'eglameuto aprobado por Real or
den de 23.de SepfíemKré'.de 1911 para apl icación de la-Ley-dó 27 'de Diciembre de 1909. . 

L e ó n , l l .de Agosto de 1930.—El Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. • -. • 

Alcaldía constitucional de 
..VMobrat,':^.. r'W.^': 

. . . 'Hallándose vacante, la plaza de 
Agento recaudador dé los impuestos 
de este Municipio, se hace públ ico 
pór.e l presente edicto.a .fin de .que 
los que aspiren a ocupar dicha va
cante pueden presentar ante dicha 
Alca ld ía dentro del plazo de ochó 
días , a contar desde la fecha de su 
publicación, en el BOLÉTJN OFICIAL 
de la provincia, las solicitudes de
bidamente reintegradas conforme a 
la vigente Ley del Timbre. 

E l cargo es sin sueldo fijo y aquél 
en quien recaiga el nombramiento, 
percibirá el 4 por 100 de lo que 
arroje el repartimiento formado por 
la Junta general, siendo de cuenta 
del que sea agraciado las partidas 
fallidas que resulten al fin del ejer
cicio. 

Es ob l igac ión del nombrado pre

sentar .' fianza a satisfacción, del 
Ayuntamiento, siendo condic ión in 
dispensable el q u é el mismo día en 
que. haga la cobranza de los im
puestos i n g r e s é en Depos i tar ía en 
efectivo y en debida forma toda la 
cantidad recaudada según ios tri
mestres que so pongan al cobro. 

Villabraz a 18 de A g o s t ó de 1930. 
— E l Alcalde, Anselmo Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Habiendo sido arrendados los 
aprovechamientos de leñas , pastos y 
caza de los montes titulados «Rio 
camba y Torrazo» de la propiedad 
del pueblo de Cea, por D . Tiburcio 
González de las Vallinas, quedan 
declarados «coto de caza» y acota 
dos los demás aprovechamientos i 
los efectos legales. 

Y para general conocimiento y 
que nadie al 'gue ignorancia, se ha

ce .público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia á dichos efectos. 

Cea, 18 de Agosto de 1 9 3 0 . — E ¡ 
Alcalde, L e ó n i d e s Conde. 

Alcaldía constitucional de 
Santa* Martas. 

, Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento ren-
didas por el Alcalde y. Depositario 
del mismo, correspondientes a loa 
ejercicios de 1927, 1928 y 1929, y 
examinadas por la Comis ión perma
nente, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de qnince días , a fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas les interese y formular re
clamaciones, a los efectos del ar
t ículo 579 del Estatuto municipal' 

Santas Martas, a 16.de Agosto de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Pablo Sant"--
marta. 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Vitlafeliz 

Esta Junta vecinal de mi presi 
il -noia, pedido eV parecef del veein-
(f rio, acordó én spsióáji do el 6 do 
/, ¡rosto de ISjQÓ, sacar a subasta 
I iblioa el aprove^haaúímto de la 
c iza del monte denóttíinada L a Cota 
v fincas pjMtfcioukíeáfdel término de 
riilafelü'r.'bajo lá* 'oondioWes ai-
yuientes:/* ^ \ 

L a daraciói i .de l arriendo será por 
. 1 pltfzo de diez años , q u e e m p e z a r á 
n contársé erprimer•fae Septiembre 
iie 1930, terminando, por tanto, el 
primero de Septiembre de 1940. 

L a subasta se celebrará en la casa 
de coneejp^te, Vi l la fé l i z , el dia 28 de 
Agosto dev1930,' a las ocho d é l a 
mañana y_se adjudicará por pujas a 
la llanal'ejitre IQS licitadores, el tipo 
da tasación anual es de diez pesetas. 

Vi l lafé l iz , 6'de Agosto de ,1930. 
—El Presidente, ^Gaspaij ^lo^so:. spa 

.Juzgado de primera instancia de 
- • : Ponferrada: ,. 

Don A n d r é s fiasanta Silva, Juez de 
- instrucción de la ciudad de Pon-

ferrada y su partido. 
Por el presente y término de cin

co días que empezarán . a contarse 
dpsde la inserción del presente eu 
¡a Gaceta de Madrid y Boletines Ofi-
c.ale» de esta provincia y de Lugo,-
ÍI cita, llama y emplaza a Juan L i -
i.ares P é r e z , vecino que fué do Rio-
tiicija, del Ayuntamiento de Pie-
'l'-afita, partido judicial de Becerra, 
\" ra que. comparezca ante este.Tuz-
a do con e¡ fin de recibirle declara-
1 •: u en el sumario que se sigue bajo 

número 69 de 1930, sobre falsifi-
icióu de un documento de identi-

infl a instruirle del contenido del 
•rfículo 109 de la ¡ey de Enjuicia 
-iionto criminal: apercibido que de 
'lo comparecer le parará el perjui-
t''1 a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a 18 de 
-agosto de 1930 .—Andrés Basanta 
^ilva.—Primitivo Cubero. 

Juzgado de primera instancia de 
Aktorga 

Don Juan Manuel Vázquez Tatna-
mes, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Astorg* y su partido 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Judicial de la Nac ión , 
procedan a la busca del Albino 
Fernández , de unos 16 años , des 
aparecido del pueblo de Combarros, 
en los ú l t imos días del mes de J u 
nio ú l t imo y que al parecer pasó el 
27 ó 30 de dicho mes por Villavi-
ciosa de Perros, en direcc ión a las 
minas de carbón de Toreno, Mata-
rrosa, Ig i leña o Villablino, poniéii' 
dolo en conocimiento de este Juz 
gado la residencia del mismo, caso 
de ser habido, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en sumario 
número 92 _ del corriente año, por 
sustracción de menores. 

Dado én Astorga a 14 de Agosto 
de 1930. J . Manuel V á z q u e z Ta-
mames.—Elias Habana!. 

, •. Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya B i a ñ o , Secreta

rio suplente del Juzgado munici 
pal de L e ó n . .; 

Por el presente se cita a-D. Ma
nuel Gonzá lez Diez, casado, mayor 
de edad, industrial, que estuvo esta
blecido con tienda de. comestibles y 
vinos en la Traves ía de! Conde de 
Hebolledo,: eu esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, para que compa
rezca el día once de Septiembre pró
ximo, en la Audiencia da este Juz 
gado municipal, sita en el Consisto
rio Viejo do la Plaza Mayor, a con
testar la demanda del juicio verbal 
civil interpuesta contra el mismo, 
por el Procurador D . Serafin Largo 
Gómez , a nombre do D . Benigno 
Tascón González , industrial también 
de esta vecindad, sobre reclamación 
de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de ci tación al 
expresado demandado D . Manuel 
González Diez, hoy en ignorado pa
radero, expido la presente en León , 
a ve in t idós de Agosto de mil nove
cientos treinta.—Expedito Moya. 

O. P . - 3 9 0 . 

Juzgado nmnicipal de Puente de 

Domingo Flórez 

Don Modesto Adolfo R o d r í g u e z 
Vega, Juez municipal de PueLte 
de Domingo F lórez . 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita a D. Antonio Alvarez 
Pérez y a D.* Remedios Alvarez P é 
rez, vecinos que fueron de Vegas de 
Yeros, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día primero de 
Septiembre próx imo , a las quince, 
comparezcan en la sala audiencia 
del Juzgado, sita en esta villa, calle 
del Toral, n ú m . 19, a la oalebraoión 
del juiew verbal que contra ellos-
promueve D . Enrique Alija Rodrí 
guez, sobre rec lamación de ocho
cientas veinticinco pesetas, s e g ú n lo 
tengo acordado en providencia de 
hoy, con apercibimiento que de no 
comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía. 

Puente de Domingo F lórez a 22 
de Agosto de 1930. —Modesto Adol
fo R o d r í g u e z . — P . S. M. Francisco 
Termenón". - •• r• • . í 

* P . P . - 3 9 2 

Cé lula de notificación 
E n el expediente de juicio verbal 

de faltas,- segdido en este Juzgado 
bajo el número 331 de 1930, por 
hurto de una guitarra, de la propie
dad de Eduardo Augusto Ciabia, 
contra Rafael Gago Diez, aparece 
a sentoucia, cuyo encabezainicuto 

y parte dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a . r - E n la ciudad de 
Salamanca, a 29 de Julio div 1930; 
el Sr. Juez municipal de la misma 
en bienios anteriores,- D . Gorgonio 
Bueno J i m é n e z : habirfudo visto y 
leído las precedentes diligencias de 
juicio verbal de falta», seguidas en; 
virtud de sumario r.-imitido por o! 
Juzgado de instrucción de .asta ca
pital, por hurto dé una guitarra de 
la propiedad de E^uirdo Augusto 
Ciabra, contra Raf.tí;! Gago Diez, 
de 29 años de edad, soHor-i, ajusta
dor, natural de L e ó n , hijo de Zaca
rías y Filomena, domiciliado ú l t i -
mamenta en l i citad* ci.i lad, cuyos 
sujetos no han comparecido a pesar 
de estar citados por medio del Bole-
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tín Oficial de las provincias de L e ó n 
y Salamanca, correspondientes.a loa' 
días 16 y 18 de Ju'io, respectiva
mente, en cuyas diligencias ha sido 
parte en representación de la acc ión 
púb l i ca el Ministerio públ i co , re
presentado por el Sr. Fiscal muni
cipal suplente, D . F é l i x Arenzana 
Moran. 

Parte dispositiva. — Fallo: Qno 
debo condenar y condeno al denun
ciado Rafael Gago Diez, como autor 
de una falta de hurto comprendida 
en el art ículo 824 del vigente Código 
penal, a la pena de treinta días dé 
arresto, que cumpl irá en la cárcel 
públ ica de esta ciudad, 'conforme 
dispone el art ículo 178 del expresa
do Código y al p a g ó de las costas 
del presarte juioio. 
. A s í , por esta mi sentencia, que 
se notificará en legal forma al 'señor 
Fiscal, publ icándose , ol encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo
letín Oficial de las provincias de 
L e ó n y Salamanca, para que tenga 
lugar la'.del perjudicado y denuncia
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gorgonio Bueno; —Rubricado.» 

, --Y para, que sirva-de notifioación 
al perjudicado y denunciado, cuyos 
paraderos- se .ignoian, se expide la 
presente, que se insertará en e\ Bo
letín Oficial de- las provincias de 
L e ó n y Salamanca, a 30 de Julio 
de 1930. - E l Socretano suplente, 
(ilegible). 

CédulaK de citación 
Ifln virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez da primora instancia en 
providencia de este día, dictuda en 
los autos d« juicio de abintestato por 
defunción de D." Valentina Herrero 
Blanco y testam-íntaría por defun
ción de D. Pedro Redondo Mano-
vel, acumulados, promovidos por 
D . Demetrio Redondo H w e r o , se 
cita-por la presente al heredero don 
Sotero Rodondo Herrero, que se 
halla en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
el día onh > de Septiembre próximo, 
a las once de la mañana, a fin dn 
deliberar sobre lo propuesto por la 
adminis trac ión de los bienes acerca 

de la necesidad de reparaciones ex
traordinarias en una casa pertene
ciente al caudal o conveniencia de 
proceder a la venta de indicada 
finca; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Valencia de Don Juan, 22 de 
Agosto de 1930. —Et Secretario, L i 
cenciado, José Santiago. 

Por la presente se cita a Luis R u 
bio González , de 24 años , casado, 
que tuvo su residencia en la calle 
Colón, número 8, de esta ciudad, y 
en ignorado paradero, para que com-
parecca ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio Viejo de 
la P l iza Mayor, provisto de sus 
pruebas, el día ve int i trés de Sep
t i e m b r e - p r ó x i m o a tas diez horas', 
con el fin de prestar declaración en 
el juicio de faltas por lesiones, como 
denunciado. 

L e ó n , 20 de Agosto de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Expedito Moya. : 

Liébana Martínez- Victoriano, de 
edad de 27-añ03, vecino- de Robledo 
de la Guzpeña; y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
comparecerá en el Juzgado de Ins
trucción de S a h a g ú n (León) en tér
mino de cinco días , con objeto de 
ser o ído en el. suinnriu que se ins
truye con el número 28 del comen
te año , sobro daños; prev in iéndole 
que de no comparecer le parará el 
perj uicjio a quo haya - I ugar en-dere 
cho. . 

S a h a g ú n , l í ) de Agosto de 1930. 
— E l Seuretano, Ledo. Matías Gar
c í a . 

Por la presente so cita a María 
Teresa Rod rí guez, d e 57 a ños , vi uda, 
sin domicilio conocido de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal, sito en el 
Consistorio Viejo do la Plaza Ma 
yor, el día 19 de Sjptmmbre próxi
mo, a las diez de la m a ñ a n a , provis
ta ile sus pruebas, con el fin de pres 
tar declaración como perjudicada en 

juicio de faltas por atropello |e 
bicicleta. 

L e ó n , 18 de Agosto de 1930. —!;i 
Secretario, Expedito Moya. 

Por la presente se cita a Frauuú 
co Vizoaino Garrote, de 25 años .1,. 
edad, soltf-ro, camarero, hijo d i 
Donaciano y Teodosia, natural <!,: 
Castromonte (Valladolid), que re
s idió hasta hace poco en Valladolid 
y en ignorado paradero, para que-
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal, sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, él día 6 de Sep
tiembre p i ó x i m o , a las diez horas, 
provisto de sus pruebas con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas por hurto do una trinchera, 
como denunciado. 

L e ó n , 21 de Agosto de 1Ü30. — K". 
Secretario, Expedito Moya. 

- A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Presa de Nuestra Señora de Mame 
Terminado el repartimiento hecho 

entre las fanegas de la mencionada 
presa, para hacer: efectivas .las can
tidades a que. ascienden"los gastos 
hechos con la administración do; 
regadío de los mismos, correspon
dientes al año 1929 al 30 y hechas 
las cuentas de ingresos y gastos co
rrespondientes al mismo año y fot-
mido el presupuesto de ingresos y 
gastos para el año de 1930 al .31, 
formado todo por este sindicato de la 
mencionada presa, se hallan de ma
nifiesto por término de ocho día* en 
casa del Sr. Presidente de la misma, 
para oír reclamaciones. 

L o que se hace público por medio 
de la presente para general conoci
miento de los interesados. 

Mame a 23 de Agosto de 1930.— 
E l Presidente, Vicente Vega. 
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